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           MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
                    POLICÍA NACIONAL 
                     POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ                                                                        
                     ASUNTOS JURÍDICOS  
 
 

No. GS-2026-                                    / MEBOG-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Señora 
FADYA ENID VELASCO QUINTANA 
vquintanafady@gmail.com 
Bogotá D.C,. 
 
Asunto: respuesta ticket nro. 849607-20260302 
 
Cordial saludo, en cumplimiento al artículo 21 la Ley 1755 de 2015 y conforme a la 
Resolución número 01550 del 28 de mayo de 2009, “por la cual se define la estructura 
orgánica interna y se determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, me 
permito dar respuesta de acuerdo a nuestras competencias, así: 
 

“1. SI PARA LA ÉPOCA DE AGOSTO DE 2024 LA POLICÍA 
METROPOLITANA DE BOGOTÁ MANEJABA UN FORMATO ÚNICO Y 
ESTANDARIZADO DE ACTA PARA LA INCAUTACIÓN DE ARMAS DE 
FUEGO” 
 

Desconociendo las particularidades del caso, se debe precisar que, de acuerdo con 
lo descrito en el artículo 84 del Decreto 2535 de 1993 “por el cual se expiden normas 
sobre armas, municiones y explosivos”, cuando proceda la incautación de un arma 
de fuego se entregará a su poseedor “un recibo en que conste: Lugar y fecha, 
características y cantidad de elementos incautados (clase, marca, calibre, número y 
estado), nombres y apellidos, número del documento de identidad y dirección de la 
persona a quien se le incautó, cantidad de cartuchos, vainillas u otros elementos 
incautados, número y fecha de vencimiento del permiso, Unidad que hizo la 
incautación, motivo de ésta, firma y postfirma de la autoridad que lo realizó”. 
 
En ese entendido el documento debe tener las particularidades descritas en referida 
norma, por lo tanto, la Policía Nacional implementó el formato estandarizado 
denominado “BOLETA DE INCAUTACIÓN ARMA DE FUEGO” el cual tiene el código 
1CS-FR-0015.  

 
“2. SI DICHO FORMATO ERA DE CARÁCTER NACIONAL Y OBLIGATORIO 
PARA TODAS LAS UNIDADES DE LA POLICÍA NACIONAL, O SI EXISTÍAN 
FORMATOS DIFERENCIADOS SEGÚN JURISDICCIÓN O UNIDAD”.  
 

La Policía Nacional tiene estandarizado a nivel nacional para su uso el formato de 
“BOLETA DE INCAUTACIÓN ARMA DE FUEGO” el cual tiene el código 1CS-FR-
0015. En cuanto a la obligatoriedad, el artículo 84 del Decreto 2535 de 1993 
estableció como “obligación de entregar a su poseedor un recibo”, con las 
características allí enunciadas, sin establecer un formato fijo o con peculiaridades 
especiales. 
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“3. EN CASO AFIRMATIVO, SE SIRVA ADJUNTAR COPIA DEL FORMATO 
OFICIAL VIGENTE PARA AGOSTO DE 2024 EN BLANCO, INDICANDO EL 
ACTO ADMINISTRATIVO, MANUAL, DIRECTIVA O PROTOCOLO 
INSTITUCIONAL QUE LO ADOPTA Y REGULABA PARA ESE MOMENTO”.  
 

Me permito adjuntar copia del formato denominado “BOLETA DE INCAUTACIÓN 
ARMA DE FUEGO” con el código 1CS-FR-0015, el cual es el utilizado para 
documentar el procedimiento de incautación de armas, municiones y explosivos. 
 
Es importante precisar que dicho formato corresponde a una herramienta institucional 
y no se encuentra adoptado mediante un acto administrativo específico, manual, 
directiva o protocolo. 
 

“4. EN CASO DE HABER EXISTIDO MODIFICACIONES POSTERIORES, SE 
INDIQUE EXPRESAMENTE CUÁL ERA EL FORMATO ESPECÍFICO 
VIGENTE EN AGOSTO DE 2024, DIFERENCIÁNDOLO DE LOS 
ACTUALMENTE UTILIZADOS. 5. EN CASO DE NO EXISTIR UN FORMATO 
ÚNICO PARA ESA ÉPOCA, SE INFORME CUÁL ERA EL PROCEDIMIENTO 
DOCUMENTAL QUE SE UTILIZABA PARA DEJAR CONSTANCIA DE LA 
INCAUTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO Y BAJO QUÉ LINEAMIENTOS 
NORMATIVOS SE REGÍA”. 

 
Al respecto, se observa en el formato 1CS-FR-0015 “BOLETA INCAUTACIÓN ARMA DE 
FUEGO”, registra como fecha de creación el 12 de julio de 2012 y no presenta 
modificaciones posteriores, manteniéndose vigente en las mismas condiciones para agosto 
de 2024 y a la fecha. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTISTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 
 
Anexo: si (formato 1CS-FR-0015) 

 
 

 

 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  

                MEBOG ASJUR 
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Fecha de elaboración: 19/03/2026 
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Avenida la Esmeralda   22-68, 4º piso  
Teléfono: 3203023976 
mebog.coman-asjur@policia.gov.co 
www.policia.gov.co                                     

INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

mailto:mebog.coman-asjur@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/

